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do e Inspectores de Seguros del Estado, así como Abo-
gados del Estado, siempre que, en este caso, el fun-
cionario haya prestado sus servicios en el Ministerio de
Economía y Hacienda durante un período de al menos
cinco años.

b) Antigüedad, años de servicio y nivel de los pues-
tos o cargos desempeñados.

c) Experiencia en materias afines a las propias del
puesto a desempeñar.

d) Conocimiento de idiomas.
e) Otros méritos objetivos especificados en la con-

vocatoria correspondiente.

Artículo 11. Plazo de permanencia de los consejeros
de finanzas.

El plazo de permanencia de los consejeros de finanzas
en el correspondiente puesto de trabajo será de un máxi-
mo de cinco años y un mínimo de tres, sin perjuicio
de las facultades de cese discrecional inherentes al pro-
cedimiento de libre designación. No obstante, por acuer-
do del Subsecretario de Economía y Hacienda, el plazo
máximo podrá prorrogarse un año más, si concurren
circunstancias excepcionales que así lo aconsejen.

Artículo 12. Personal laboral.

Los puestos de personal laboral se cubrirán previa
superación de pruebas de selección adecuadas al puesto.
Este personal laboral se regirá por la legislación local
del país correspondiente y, en lo no reglamentado espe-
cíficamente, por los usos y costumbres locales.

Disposición adicional primera. Consejerías de Finanzas
y puestos de consejeros de finanzas.

1. Existirán Consejerías de Finanzas en las siguien-
tes Misiones Diplomáticas de España:

Misión Diplomática de España en los Estados Unidos
de América.

Misión Diplomática de España en la República Federal
de Alemania.

2. Existirán puestos de Consejero de Finanzas en
las siguientes Representaciones Permanentes de Espa-
ña:

a) Representación Permanente de España ante la
Unión Europea.

b) Delegación Permanente de España ante la Orga-
nización de Cooperación y Desarrollo Económico.

c) Representación en el Centro Interamericano de
Administraciones Tributarias.

d) Representación Permanente de España ante la
Oficina de las Naciones Unidas y los organismos inter-
nacionales, con sede en Ginebra.

3. Lo consejeros de finanzas de la Representación
Permanente de España ante la Unión Europea, Orga-
nización de Cooperación y Desarrollo Económico, orga-
nismos internacionales en Ginebra y Centro Interame-
ricano de Administraciones Tributarias, tendrán también
la consideración de consejeros de finanzas de las Emba-
jadas de España ante Bélgica, Francia, Suiza y Panamá,
respectivamente.

4. La relación de puestos de trabajo de la Secretaría
General Técnica del Ministerio de Economía y Hacienda
se adaptará, de acuerdo con el procedimiento estable-
cido en la normativa vigente, en los aspectos que sea
necesario, a las previsiones que, en cuanto a denomi-
nación y organización, se contienen en este Real Decreto.
En particular, se suprimirán de dicha relación las men-
ciones a las Consejerías en Italia y Reino Unido, pro-
cediéndose a adscribir los correspondientes puestos de

consejero a alguna de las Representaciones o Delega-
ciones enumeradas en el apartado 2 de esta disposición
adicional primera.

Disposición adicional segunda. Facultades de desarro-
llo e instrucciones de funcionamiento.

1. Se autoriza a los Ministros de Economía y Hacien-
da y Asuntos Exteriores para, mediante Orden, en el
ámbito de sus competencias, desarrollar lo previsto en
este Real Decreto. En especial, se habilita al Ministro
de Economía y Hacienda para dictar, en su caso, ins-
trucciones de coordinación funcional entre los distintos
órganos o consejeros del Ministerio de Economía y
Hacienda en el exterior, en particular en lo que se refiere
al ámbito de la Representación Permanente de España
ante la Unión Europea.

2. Se autoriza al Subsecretario de Economía y
Hacienda para dictar instrucciones generales o particu-
lares de funcionamiento de las Consejerías de Finanzas.

Disposición adicional tercera. Financiación de las Con-
sejerías de Finanzas, y no aumento del gasto público.

1. En la medida en que el ejercicio de las funciones
de los consejeros de finanzas relacionados con las com-
petencias de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria comporten gastos específicos, su coste podrá
ser financiado por este ente público a través de los meca-
nismos de colaboración que se establezcan.

2. En cualquier caso, la aplicación de las previsiones
contenidas en este Real Decreto no implicará global-
mente aumento alguno del gasto público.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o
menor rango se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Madrid a 18 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA

MINISTERIO
DE MEDIO AMBIENTE

3374 REAL DECRETO 203/2000, de 11 de febrero,
por el que se crea el Consejo Nacional de
Bosques.

La correcta conservación y utilización de los montes
y el aprovechamiento de los recursos que en ellos se
contienen afectan a diferentes sectores económicos,
sociales, ecológicos y culturales, como puso de mani-
fiesto la Asamblea de las Naciones Unidas, en junio
de 1997, al señalar que la ordenación, la conservación
y el desarrollo sostenible de todos los tipos de montes,
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son fundamentales para el desarrollo económico y social
y para la protección del medio ambiente y de los sistemas
sustentadores de la vida en el planeta.

Con criterios similares, el Parlamento Europeo aprobó
en 1997 una Resolución en la que se insta a la Comisión
de la Unión Europea a elaborar una estrategia forestal
en la que se contemple el tratamiento integrado y glo-
bal de la conservación y explotación de los montes,
haciendo especial hincapié en las ventajas de una coor-
dinación efectiva entre los distintos sectores que influyen
en la política forestal de los Estados miembros; plan-
teamiento que se ha mantenido en la Comunicación de
la Comisión, de 18 de noviembre de 1998, sobre una
estrategia de la Unión Europea para el sector forestal.

Las conclusiones que se pueden obtener de la expe-
riencia española en los últimos años han puesto también
de manifiesto la necesidad de contemplar los problemas
relacionados con la conservación y explotación de los
montes de una forma global, coincidiendo en este sen-
tido con los principios que han inspirado los actos y
documentos anteriormente citados.

Por otro lado, a la pluralidad de intereses concurrentes
en el ámbito forestal se suma, desde la perspectiva espa-
ñola, la existencia de diversas Administraciones públicas
con competencia de la materia. Así, el artículo 149.1.23.a
de la Constitución otorga al Estado competencia exclu-
siva para dictar la legislación básica sobre medio ambien-
te, montes y aprovechamientos forestales, en tanto que
las Comunidades Autónomas han asumido también en
sus Estatutos de Autonomía, al amparo de lo establecido
en el artículo 148.1.8.a de la Constitución, determinadas
competencias sobre dichas materias. Asimismo, la titu-
laridad y el aprovechamiento de un elevado número de
montes españoles corresponde o compete a los entes
locales.

La consideración de los diversos intereses y la plu-
ralidad de Administraciones públicas con competencias
en el ámbito forestal, así como la necesidad de establecer
unos criterios de coordinación que permitan adaptar la
política forestal española a las demandas de la situación
nacional e internacional, con el fin de lograr el mayor
grado de eficacia posible en el desarrollo de las funciones
y competencias que tienen asignadas las Administra-
ciones públicas mencionadas, han dado lugar a la for-
mulación de la estrategia forestal española, cuyo texto
ha sido aprobado en la Conferencia Sectorial de Medio
Ambiente de 17 de marzo de 1999, que, entre otras
líneas de actuación, contempla la creación de un órgano
colegiado específico y especializado en materia forestal,
al que le correspondería el ejercicio de funciones de
asesoramiento a la Administración General del Estado,
a la vez que se configura como instrumento de parti-
cipación de todas aquellas partes directamente intere-
sadas en la planificación y ordenación del sector forestal.

De acuerdo con estos principios, el presente Real
Decreto procede a la creación de dicho órgano, al que
se atribuyen funciones de asesoramiento técnico y cien-
tífico, emisión de informes y seguimiento de actuaciones
en el ámbito forestal, y en el que están representadas
todas las Administraciones públicas y los diversos sec-
tores con interés directo en el ámbito forestal.

En su virtud, a propuesta de la Ministra de Medio
Ambiente, previa aprobación del Ministro de Adminis-
traciones Públicas y previa deliberación del Consejo de
Ministros, en su reunión del día 11 de febrero de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Objeto y adscripción.

Se crea el Consejo Nacional de Bosques, órgano cole-
giado, consultivo y asesor en materia de montes y recur-

sos forestales, adscrito al Ministerio de Medio Ambiente,
a través de la Secretaría General de Medio Ambiente,
que actuará como órgano de información y asesoramien-
to, con el objetivo de facilitar una adecuada gestión sos-
tenible de los montes españoles y fomentar el desarrollo
económico y social del sector forestal.

Artículo 2. Funciones.

Corresponden al Consejo Nacional de Bosques las
siguientes funciones:

a) Impulsar la realización de informes y estudios
sobre el sector forestal y hacer el seguimiento de los
planes y programas de ámbito estatal relativos a los
montes, en los que se valore la incidencia social, eco-
nómica y ambiental de las políticas públicas.

b) Proponer a las Administraciones públicas las
medidas que se estimen necesarias para mejorar la ges-
tión sostenible del monte y la competitividad del sector.

c) Elaborar un informe anual sobre el sector forestal
español, que recoja la situación, evolución y perspectivas
del mismo.

d) Asesorar técnica y científicamente en materia
forestal a las delegaciones españolas en los organismos
internacionales.

e) Impulsar el diálogo, participación y colaboración
de todas las Administraciones, instituciones y agentes
sociales y económicos implicados en el sector forestal
y en el uso sostenible de los montes españoles, pro-
piciando el intercambio de información, entre todos los
integrantes del Consejo, de los temas que sean objeto
de debate en el sector forestal.

Artículo 3. Composición.

El Consejo Nacional de Bosques estará integrado por
los siguientes miembros:

a) Presidente: el Ministro de Medio Ambiente.
b) Vicepresidente 1.o: el Secretario general de

Medio Ambiente.
c) Vicepresidente 2.o: el Director general de Con-

servación de la Naturaleza.
d) Los vocales siguientes:
1.o Ocho vocales en representación de la Adminis-

tración General del Estado y de sus Organismos públicos,
con categoría, al menos, de Director general, de los
cuales dos corresponderán al Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación y el resto a los siguientes Depar-
tamentos ministeriales: Ministerio de Economía y Hacien-
da, Ministerio de Industria y Energía, Ministerio de
Trabajo y Asuntos Sociales, Ministerio de Sanidad y Con-
sumo, Ministerio de Administraciones Públicas y Minis-
terio del Interior.

2.o Diecinueve vocales en representación de las
Comunidades Autónomas y de las Ciudades de Ceuta
y Melilla.

3.o Ocho vocales en representación de la Adminis-
tración local.

4.o Tres vocales en representación de las organi-
zaciones empresariales más representativas del sector
forestal.

5. Tres vocales en representación de los propieta-
rios forestales.

6.o Un vocal en representación de las organizacio-
nes sindicales más representativas en el sector forestal.

7.o Un vocal en representación de las asociaciones
de consumidores y usuarios de ámbito nacional.

8.o Un vocal procedente de cada uno de los Colegios
profesionales de Ingenieros de Montes, de Ingenieros
Agrónomos, de Ingenieros Técnicos Forestales, de Bió-
logos, de Geólogos y de Geógrafos.
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9.o Un vocal representante del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas.

10. Un vocal representante del Instituto Nacional
de Investigación y Tecnología Agraria y Alimentaria.

11. Un vocal representante de la Sociedad Española
de Ciencias Forestales.

12. Dos vocales procedentes de las Escuelas Téc-
nicas Superiores de Ingenieros de Montes y de las Escue-
las Universitarias de Ingenieros Técnicos Forestales.

13. Dos expertos con reconocida experiencia y pres-
tigio profesional en el sector forestal.

14. Dos vocales representantes de organizaciones
no gubernamentales forestales, de ámbito estatal, que
tengan por objeto el desarrollo rural sostenible.

15. Dos vocales en representación de organizacio-
nes no gubernamentales, de ámbito estatal, que tengan
como objeto social los mismos fines que persigue la
Ley 4/1989, de Conservación de los Espacios Naturales
y de la Flora y Fauna Silvestres.

e) El Subdirector general de Política Forestal actuará
como Secretario del Pleno, pudiendo ser asistido por
personal de su Subdirección General.

Artículo 4. Nombramiento y mandato.

1. El nombramiento de los vocales del Consejo
Nacional de Bosques se realizará por el Ministro de
Medio Ambiente, a propuesta de las siguientes Admi-
nistraciones o entidades:

a) Los vocales de la Administración General del Esta-
do, a propuesta de los Ministros correspondientes.

b) Los vocales de las Comunidades Autónomas y
de las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla, a pro-
puesta de las mismas.

c) Los vocales de los entes locales, a propuesta de
la Asociación de entidades locales de ámbito estatal con
mayor representación.

d) Los vocales de organizaciones empresariales del
sector forestal, a propuesta de las asociaciones empre-
sariales de ámbito estatal con mayor representación.

e) Los vocales representantes de propietarios fores-
tales, a propuesta de las asociaciones más representa-
tivas de dichos propietarios.

f) El vocal de las organizaciones sindicales, a pro-
puesta de la organización sindical de ámbito estatal más
representativa en el sector forestal.

g) El vocal de las asociaciones de consumidores y
usuarios de ámbito nacional, a propuesta del Consejo
de Consumidores y Usuarios.

h) Los vocales procedentes de los colegios profe-
sionales, a propuesta de los órganos de gobierno del
respectivo colegio de ámbito nacional o, en su caso,
del Consejo General de Colegios.

i) El vocal del Consejo Superior de Investigaciones
Científicas, a propuesta de su Presidente.

j) El vocal del Instituto Nacional de Investigaciones
y Tecnología Agraria y Alimentaria, a propuesta de su
Presidente.

k) El vocal de la Sociedad Española de Ciencias
Forestales, a propuesta de la Junta Directiva.

l) Los vocales con reconocida experiencia o pres-
tigio profesional, a propuesta del Director general de
Conservación de la Naturaleza.

m) Los vocales de las escuelas técnicas, a propuesta
del Director general de Conservación de la Naturaleza,
a instancia de las respectivas escuelas o centros.

n) Los vocales de las organizaciones no guberna-
mentales forestales, a propuesta del Director general de

Conservación de la Naturaleza, a instancias de las que
sean más representativas en el ámbito del Estado.

ñ) Los vocales de las organizaciones no guberna-
mentales cuyo objeto social coincida con los fines de
la Ley 4/1989, a propuesta del Director general de Con-
servación de la Naturaleza, a instancias de las que sean
más representativas en el ámbito del Estado.

2. La duración del mandato de los miembros del
Consejo será de tres años, pudiendo ser renovado dicho
mandato por iguales períodos de tiempo.

3. La condición de miembro del Consejo se perderá
por expiración del mandato, por cesar en el cargo que
determinó el nombramiento o por cualquier otra causa
legal.

Artículo 5. Régimen de funcionamiento.

1. El Consejo Nacional de Bosques se reunirá en
pleno, al menos, una vez al año.

2. El Presidente convocará las reuniones del Con-
sejo y fijará el orden del día, a iniciativa propia o a soli-
citud de, al menos, la mitad más uno de los miembros.

La convocatoria de las reuniones del Consejo Nacio-
nal de Bosques se efectuará con, al menos, quince días
de antelación a su fecha de celebración, pudiendo redu-
cirse dicho plazo, a juicio del Presidente, en caso de
urgencia.

3. En el seno del Consejo Nacional de Bosques se
podrán constituir comisiones o grupos de trabajo para
el análisis, seguimiento y estudio de temas concretos.

4. Tanto a las reuniones del Pleno como a las de
las comisiones o grupos de trabajo podrán convocarse
expertos, así como personal de las Administraciones
públicas y de los sectores implicados, que actuarán como
asesores en las materias que se traten.

5. El Consejo Nacional de Bosques podrá establecer
sus propias normas de funcionamiento.

En lo no previsto en el presente Real Decreto, ni en
las normas de funcionamiento del Consejo, se aplicará
lo dispuesto en el capítulo II, Título II, de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Disposición adicional primera. Medios de constitución
y funcionamiento.

La constitución y el funcionamiento del Consejo
Nacional de Bosques no supondrá incremento alguno
del gasto público, pues será atendido con los medios
materiales y los recursos humanos existentes en el Minis-
terio de Medio Ambiente.

Disposición adicional segunda. Constitución.

La sesión constitutiva del Consejo Nacional de Bos-
ques tendrá lugar en un plazo no superior a dos meses,
contados desde la entrada en vigor del presente Real
Decreto. A tal efecto, las Administraciones públicas y
demás entidades que componen el Consejo Nacional
deberán proponer sus vocales en el mismo en un plazo
no superior a treinta días desde la entrada en vigor del
presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 11 de febrero de 2000.

JUAN CARLOS R.

La Ministra de Medio Ambiente,

ISABEL TOCINO BISCAROLASAGA


